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INFORME DE LA COMISIÓN DE PESCA, ACUICULTURA E INTERESES 
MARÍTIMOS RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY N° 18.892, 
LEY GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA, PARA ESTABLECER 
SANCIONES A QUIEN, A SABIENDAS, APOCE, EXTRAIGA, TRANSPORTE O 
COMERCIALICE RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS CONTAMINADOS

BOLETÍN Nº 14.971-21.

HONORABLE CÁMARA:

La Comisión de Pesca, Acuicultura e Intereses Marítimos pasa a informar 
sobre el proyecto de ley, de origen en una moción de los diputados señores 
González, Aedo, Berger, Bobadilla, Calisto y Romero, que modifica la ley General 
de Pesca y Acuicultura para sancionar a quien apoce, extraiga, transporte o 
comercialice recursos hidrobiológicos contaminados, en primer trámite 
constitucional y reglamentario, con urgencia calificada de “suma”.

I.- CONSTANCIAS PREVIAS.

1.- IDEA MATRIZ O FUNDAMENTAL DEL PROYECTO.

En resguardo de la salud de la población, obligar a que 
todo apozamiento de recursos hidrobiológicos deba ser informado al Servicio 
Nacional de Pesca, conforme los requisitos que se establezcan mediante 
reglamento; se establecen sanciones de tipo pecuniario y privativas de libertad a 
quien extraiga, apoce a cualquier título, transporte, comercialice o distribuya de 
cualquier forma recursos hidrobiológicos, respecto de los cuales la autoridad 
sanitaria haya prohibido su extracción.

2.- NORMAS DE CARÁCTER ORGÁNICO CONSTITUCIONAL O DE 
QUÓRUM CALIFICADO.

NO HAY.

3.- TRÁMITE DE HACIENDA.

NO REQUIERE.

4.- EL PROYECTO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD.

Firmado electrónicamente

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: 41144CD711085F2C
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VOTARON A FAVOR LAS DIPUTADAS SEÑORAS ACEVEDO Y 
SAGARDIA Y LOS DIPUTADOS SEÑORES AEDO, BERGER, BRITO, 
BOBADILLA, GONZÁLEZ, MANOUCHEHRI, RAMÍREZ, ROMERO Y CALISTO.

5.- SE DESIGNÓ DIPUTADO INFORMANTE AL SEÑOR MAURO 
GONZÁLEZ VILLARROEL.

*************

La Comisión contó con la asistencia y colaboración del señor Julio Salas 
Gutiérrez, Subsecretario de Pesca y Acuicultura, y de la señora Rocío Parra, Jefa 
de asesores; de la Subdirectora Jurídica del Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura, señora Jessica Fuentes Olmos, y del señor Subsecretario de Salud 
Pública, señor Cristóbal Cuadrado Nahum.

*************

II. ANTECEDENTES.  

Se señala en la iniciativa:

CONSIDERANDO: 

Que, la trágica muerte de un menor de tres años de edad y el riesgo vital en 
que quedaron otras tres personas en la Región de Los Lagos, luego de consumir 
almejas contaminados con la microalga Alexandrium Catenella, una de las fuentes 
primarias del veneno o toxina paralizante de los mariscos, también conocida como 
“marea roja”, provocaron conmoción pública, no sólo a nivel local sino nacional, 
nos obliga a modificar la ley vigente.

Que, el inciso primero del artículo 139 ter.- de la Nª18.892, Ley General de 
Pesca y Acuicultura1, señala: “El que procese, elabore o almacene recursos 
hidrobiológicos o productos derivados de ellos, respecto de los cuales no acredite 
su origen legal, y que correspondan a recursos en estado de colapsado o 
sobreexplotado, según el informe anual de la Subsecretaría a que se refiere el 
artículo 4 A, será sancionado con la pena de presidio menor en su grado mínimo a 
máximo y multa de 20 a 2.000 unidades tributarias mensuales. La misma sanción 
se aplicará al que, teniendo la calidad de comercializador inscrito en el registro 
que lleva el Servicio conforme al artículo 65, comercialice recursos hidrobiológicos 
que se encuentren en estado de colapsado o sobreexplotado, o productos 
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derivados de ellos, sin acreditar su origen legal.”

Que, el inciso segundo del artículo citado precedentemente agrega: “Si 
quien realiza la comercialización de los recursos hidrobiológicos que se 
encuentran en estado de colapsado o sobreexplotado o productos derivados de 
ellos es un comercializador que no tenga la obligación de estar inscrito en el 
registro que lleva el Servicio conforme al artículo 65, la sanción será pena de 
presidio menor en su grado mínimo y multa de 10 a 100 unidades tributarias 
mensuales. Con las mismas penas se sancionará al que tenga en su poder, a 
cualquier título, recursos hidrobiológicos o productos derivados de ellos de que 
trata este artículo, conociendo o no pudiendo menos que conocer el origen ilegal 
de unos u otros.

Que, por último, precisa: “En todos los casos de que trata este artículo 
procederá el comiso de los recursos y de los productos derivados de éstos que 
hayan sido objeto del delito, y las sanciones administrativas que correspondan.”

Que, al hacer referencia el artículo 139 ter señalado, que la sanción 
recaería solo en el caso que los recursos se encuentren en “estado de colapsado 
o sobreexplotado”, tal expresión deja fuera a aquellos que no se encuentren en tal 
condición, cuestión que impediría que la norma sancione a quienes trasladen y 
comercialicen mariscos extraídos en zonas prohibidas.

Que, la pesca y acuicultura, como actividad económica, representa un gran 
desafío para nuestra legislación, máxime cuando es un sector que, además de 
generar empleo, aporta importantes alimentos para la población. Es más, diversos 
estudios señalan que el futuro de la nutrición sostenible está en el mar.

Que, como parlamento, hemos trabajado en iniciativas legales que buscan 
entregar herramientas para prevenir y evitar la pesca ilegal; actividad que pone no 
solo en riesgo la sustentabilidad de los recursos, sino que provoca un quiebre en 
el principio de confianza respecto de la inocuidad de los productos extraídos del 
mar y que son adquiridos por las personas.

Que, al Estado le corresponde la protección de la salud pública y, por lo 
tanto, es su responsabilidad mantener informada a la ciudadanía y ofrecer a la 
misma la máxima seguridad respecto a que los productos a los que puede acceder 
en el mercado formal no son peligrosos para su salud.

Que, en esa línea de acción, por la forma en que se desarrolla la actividad 
pesquera y acuícola, y debido a las circunstancias en que se extraen, fabrican, 
elaboran y distribuyen los productos del mar para consumo humano, a las 
personas no le es posible conocer, por sí mismas, si quien comercializa los 
productos extraídos cumplen con las leyes sanitarias y, por tal razón, no tiene 
conocimiento –por un tema de confianza- respecto de su eventual nocividad.
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Que, la salud pública, en este caso de los consumidores y usuarios, 
contempla un conjunto de condiciones objetivas que aseguran el bienestar de las 
personas. Por lo mismo, la salud pública se entiende como aquello que abarca 
tanto la sanidad como la salubridad y, por lo mismo, conlleva de manera explícita 
la protección de la vida o integridad de las personas. Es así que el Estado debe 
propender a otorgar las condiciones necesarias para garantizar la salud de la 
ciudadanía y por consiguiente, también le es exigible controlar los riesgos 
derivados de los productos que se ofrecen en el mercado, es decir, debe proteger 
la seguridad en el consumo.

Que, si bien el Código Penal establece en su artículo 314°2: “El que, a 
cualquier título, expendiere otras sustancias peligrosas para la salud, distintas de 
las señaladas en el artículo anterior, contraviniendo las disposiciones legales o 
reglamentarias establecidas en consideración a la peligrosidad de dichas 
sustancias, será penado con presidio menor en sus grados mínimo a medio y 
multa de seis a veinte unidades tributarias mensuales.”

Que, el artículo 333, del Decreto Nº977, que Aprueba el Reglamento 
Sanitario de Alimentos3, señala en su inciso primero: “Los mariscos destinados al 
consumo humano no podrán contener más de 80 mcg/100 g de producto de 
veneno paralítico de moluscos (VPM) ni más de 20 mcg/g de producto de veneno 
amnésico de los mariscos (VAM) ni dar positiva la prueba del bioensayo para 
toxina diarreica de los mariscos (VDM).

Que, el citado artículo precisa en su inciso segundo: ”En las áreas 
declaradas como afectadas por marea roja por la autoridad sanitaria, ésta 
establecerá, mediante resolución, las especies de mariscos cuya recolección o 
captura queda prohibida. En tales áreas, el Servicio de Salud podrá autorizar 
mediante resolución fundada, la recolección, captura y procesamiento industrial de 
mariscos contaminados con toxinas de marea roja en aquellos casos en que se 
demuestre que su procesamiento disminuye los niveles de toxina por debajo de 
los límites establecidos en el presente reglamento.

III.- INTERVENCIONES.

Respecto a este proyecto de ley expuso el Subsecretario de Pesca y 
Acuicultura y realizó la siguiente presentación:
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Indicó que el apozamiento en sí no es ilícito, sino que lo que es ilícito es el 
apozamiento de productos que están en veda, lo cual no solo es ilegal, sino que 
irresponsable, en ese sentido considera correcto el planteamiento de la moción.

Señaló que es un proyecto que requiere regulación específica y 
fiscalización y considera que es importante tener el pronunciamiento de la cartera 
de salud porque las competencias de la prohibición de consumo o los exámenes 
de los productos que definen si tiene o no contaminación son determinados por la 
cartera de salud.

Agregó que como Subsecretaría les interesa avanzar en el combate de la 
pesca ilegal y esta es una forma de avanzar en ello y así como también en el 
consumo per cápita de los recursos hidrobiológicos y para eso hay que dar 
seguridad a la población, por tanto, los objetivos del proyecto de ley parecen 
concordantes con los objetivos en que quiere avanzar la Subsecretaría. 

Sin embargo, es indispensable para la materialización final de esta iniciativa 
y que no sea letra muerta, endurecer la fiscalización, ya que pesquisar 
apozamientos, es de mayor complejidad para la fiscalización, no basta con la 
presencia de un fiscalizador, sino que deberá acompañarse por un buzo, por tanto, 
debe haber condiciones materiales para poder fiscalizar estas conductas.

Hay otros elementos asociados a la seguridad del consumo humano 
importante de considerar. Hay facultades de Sernapesca que valdría la pena 
discutir en el tenor de este articulado, por ejemplo, ni, aunque se esté en situación 
de hallazgo inminente, Sernapesca tiene atribución de realizar requisa directa del 
producto, sino que tiene que hacerlo Salud, lo cual es una limitación para efectos 
de asegurar en tiempo y forma oportuna la contención de un eventual hallazgo de 
marea roja.

Concluyó señalando que le parece que es un proyecto que va en la 
dirección correcta, aun cuando en la discusión particular se podría complementar 
en algunos aspectos.

El Subsecretario indicó que más allá del número de fiscalizadores el asunto 
está en cómo poder realizar fiscalización eficaz en una zona aislada como Aysén, 
donde efectivamente los mecanismos de fiscalización superan con mucho las 
herramientas que tiene la institucionalidad del sector pesquero. Por ello, es que 
considera que es una oportunidad para ver otras posibilidades de fiscalización o 
herramientas que podrían aportar en esto, como la fiscalización satelital, por 
ejemplo.

No obstante, destaca el trabajo realizado en esta ocasión, ya que con la 
debilidad de recursos existentes se tensionó al máximo la administración y se 
logró controlar lo que pudo ser un fenómeno de mucha mayor peligrosidad para la 
comunidad. Terminó señalando que el control de pares es vital en esta dimensión, 
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porque los perjudicados son los pescadores que trabajan lícitamente, por tanto, la 
colaboración para evitar que estas actividades se repitan es fundamental.

Expuso el Subsecretario de Salud Pública, señor Cristóbal Cuadrado 
Nahum, quien realizó la siguiente presentación:
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Indicó que en general, lo considera un buen proyecto de ley, que les 
interesa avanzar en la tramitación, no obstante, las mejoras que se pueden 
realizar en técnica legislativa y otros aspectos del mismo.

Expuso la subdirectora jurídica del Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura, señora Jessica Fuentes Olmos, quien realizó la siguiente 
presentación:
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En relación a incorporar “a sabiendas” en el Código Penal, señaló que a 
nivel doctrinario se ha entendido que se excluye el dolo eventual, que implica que 
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puede que ocurra el resultado, pero no me interesa, y sólo procede el dolo directo, 
es por ello que resulta complejo incorporarlo a nivel probatorio.

Expuso el dirigente de la Federación de Sindicatos de Pescadores, 
señor Agustín Ruiz, junto a la Presidenta del Sindicato de recolectores de 
orillas, de manzano, señora Yolanda Subiabre, ambos de la comuna 
Hualaihue de la Región de los Lagos.

El señor Ruiz expresó cómo les afecta el problema de la marea roja a ellos, 
en términos económicos, ya que no se pueden comercializar los productos como 
la cholga, choritos y muchos más. 

Esperan que con esta ley se pueda controlar, más allá de lo que se está 
haciendo, ya que muchas veces no se hacen las fiscalizaciones. Hay que tomar 
medidas para que sí se puedan fiscalizar a las embarcaciones, que no tienen 
registro pesquero y funcionan ilegalmente. En el año 2016 hubo una marea roja 
muy grande en la región y se paralizó todo. Este tema de la marea roja afecta 
mucho a la región en todo sentido.

La señora Subiabre indicó que, como recolectoras de orillas, les afecta 
directamente, porque viven de los recursos que sacan y trabajan a base de las 
mareas. Cuando los productos que ya tienen recolectados no pueden venderlos, 
es una tremenda pérdida económica y además se alimentan a través de los 
mariscos. Ojalá esta ley los ayude para que en los lugares de extracción en que 
está prohibido, no se sigan extrayendo, y se haga una ley dura al respecto.
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IV.- DISCUSIÓN DEL PROYECTO.

A) DISCUSIÓN GENERAL.

Teniendo en vista las consideraciones y argumentos contenidos en la 
moción y lo expuesto por el señor Subsecretario de Pesca y Acuicultura, los 
señores Diputados fueron de parecer de aprobar la idea de legislar sobre la 
materia, según se indicara en el acápite referido a las constancias previas.

La Comisión se manifestó plenamente de acuerdo en que debía regularse 
de manera rigurosa esta actividad, puesto que la presente iniciativa nace a raíz de 
un trágico hecho ocurrido en la región de Los Lagos, donde un menor de 3 años 
falleció, y en riesgo vital quedaron otras personas, luego de consumir mariscos 
con toxina paralizante conocida como marea roja. Tal situación fue corroborada 
con la respectiva fiscalización, que arrojó toneladas de mariscos contaminados y, 
por ello, se proponen las sanciones que se indican en el texto del proyecto.

Se indicó que este proyecto, además, va en la línea de avanzar en el 
combate de la pesca ilegal, siendo indispensable para su materialización final, 
endurecer la fiscalización, ya que no basta con la presencia de un fiscalizador, 
sino que éste deberá ser acompañado por un buzo.

Otro elemento a considerar se dijo, asociado a la seguridad del consumo 
humano, son las atribuciones con que cuenta el Servicio Nacional de Pesca 
(SERNAPESCA), dado que aun cuando se trate de situación de hallazgo 
inminente, no puede realizar requisa directa del producto, sino que tiene que 
hacerlo Salud, lo cual es una limitación para efectos de asegurar, en tiempo y 
forma, la contención de un eventual hallazgo de marea roja.

Los mecanismos de fiscalización son absolutamente insuficientes y se 
tienen que reforzar, más aún en sectores aislados, con el propósito que se 
convierta en una herramienta poderosa en la institucionalidad del sector pesquero.

Se expresó que el tema de la marea roja afecta mucho en términos 
económicos a la región de la macrozona sur, particularmente, ya que se ven 
impedidos de comercializar moluscos como la cholga, choritos y muchos más. 

Que se espera que el proceso de fiscalización se haga de manera acuciosa, 
dotándose de mejores y mayores instrumentos y de recursos humanos. Se deben 
adoptar medidas para que sí se puedan fiscalizar a las embarcaciones que no 
tienen registro pesquero y funcionan ilegalmente.

Se recordó que en el año 2016 hubo una marea roja muy grande en la 
región y se paralizó todo. Este tema de la marea roja afecta gravemente a la 
región en todo sentido.
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A las recolectoras de orillas les afecta directamente, porque viven de los 
recursos que sacan y trabajan en base a las mareas. Cuando los productos que ya 
tienen recolectados no pueden venderlos hacen una tremenda pérdida económica 
y, por lo demás, ellas mismas y sus familias se alimentan a través de los mariscos. 

Se pretende, entonces, que esta iniciativa de ley disuada la actividad de 
extracción en lugares en que se encuentre prohibida la actividad, y no se siga 
extrayendo a futuro.

B) DISCUSIÓN PARTICULAR.

Se presentó una indicación sustitutiva, patrocinada por 
el diputado señor González, aprobada por unanimidad, del siguiente tenor:

“Artículo único.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones en la ley N° 18.892, ley General de Pesca y Acuicultura, cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por decreto supremo N° 430, de 
1991, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción:

1.- Agrégase en su artículo 49, el siguiente inciso 
segundo, nuevo:

“Fuera del período de veda, todo apozamiento de 
recursos hidrobiológicos deberá ser informado al Servicio Nacional de Pesca, 
conforme a los requisitos establecidos mediante reglamento.”.

2.- En su artículo 55, letra d, reemplázase la locución 
“artículos 135 ó 136,” entre el artículo “los” y la letra “o” por los términos “artículos 
135, 136 y 139 quáter,”.

3.- Agrégase el siguiente artículo 139 quáter:

“Artículo 139 quáter. – El que extraiga, apoce a 
cualquier título, transporte, comercialice o distribuya de cualquier forma recursos 
hidrobiológicos respecto a los cuales la autoridad sanitaria haya prohibido su 
extracción, comercialización o traslado por el riesgo a la salud de las personas, 
será sancionado con la pena de presidio menor en su grado medio y multa de 20 a 
50 unidades tributarias mensuales.

Misma sanción se aplicará al que a sabiendas oculte el 
origen y/o destino de recursos hidrobiológicos extraídos en contravención al inciso 
anterior.

Si las conductas señaladas precedentemente recayeren 
respecto de recursos hidrobiológicos extraídos en zonas prohibidas afectadas por 
la presencia de Veneno Paralizante de los Mariscos (VPM) o productos con 



31

toxinas derivadas de floraciones algales nocivas para la salud, y dicha 
circunstancia fuere debidamente publicada por la autoridad, serán sancionadas 
con la pena de presidio menor en su grado máximo y multa de 50 a 100 unidades 
tributarias mensuales.

Si a consecuencia de las conductas señaladas 
precedentemente se produjere la muerte de alguna persona, las penas corporales 
se elevarán en un grado, y la multa podrá aumentarse hasta el doble del máximo 
señalado en cada caso.”.”.

VOTARON A FAVOR LAS DIPUTADAS SEÑORAS ACEVEDO Y 
SAGARDIA Y LOS DIPUTADOS SEÑORES BECKER (REEMPLAZO DEL 
DIPUTADO SEÑOR BERGER), BRITO, BOBADILLA, REMENTERÍA, 
GONZÁLEZ, MANOUCHEHRI, MOREIRA, ROMERO Y CALISTO.

*************

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, y por 
las otras consideraciones que en su oportunidad dará a conocer el señor Diputado 
Informante, la Comisión de Pesca, Acuicultura e Intereses Marítimos, recomienda 
aprobar el siguiente:

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones en la ley N° 18.892, ley General de Pesca y Acuicultura, cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por decreto supremo N° 430, de 
1991, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción:

1.- Agrégase en su artículo 49, el siguiente inciso 
segundo, nuevo:

“Fuera del período de veda, todo apozamiento de 
recursos hidrobiológicos deberá ser informado al Servicio Nacional de Pesca, 
conforme a los requisitos establecidos mediante reglamento.”.

2.- En su artículo 55, letra d, reemplázase la locución 
“artículos 135 ó 136,” entre el artículo “los” y la letra “o” por los términos “artículos 
135, 136 y 139 quáter,”.

3.- Agrégase el siguiente artículo 139 quáter:
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“Artículo 139 quáter. – El que extraiga, apoce a 
cualquier título, transporte, comercialice o distribuya de cualquier forma recursos 
hidrobiológicos respecto a los cuales la autoridad sanitaria haya prohibido su 
extracción, comercialización o traslado por el riesgo a la salud de las personas, 
será sancionado con la pena de presidio menor en su grado medio y multa de 20 a 
50 unidades tributarias mensuales.

La misma sanción se aplicará al que a sabiendas oculte 
el origen y/o destino de recursos hidrobiológicos extraídos en contravención al 
inciso anterior.

Si las conductas señaladas precedentemente recayeren 
respecto de recursos hidrobiológicos extraídos en zonas prohibidas afectadas por 
la presencia de Veneno Paralizante de los Mariscos (VPM) o productos con 
toxinas derivadas de floraciones algales nocivas para la salud, y dicha 
circunstancia fuere debidamente publicada por la autoridad, serán sancionadas 
con la pena de presidio menor en su grado máximo y multa de 50 a 100 unidades 
tributarias mensuales.

Si a consecuencia de las conductas señaladas 
precedentemente se produjere la muerte de alguna persona, las penas corporales 
se elevarán en un grado, y la multa podrá aumentarse hasta el doble del máximo 
señalado en cada caso.”.”.

*************

SALA DE LA COMISIÓN, a 9 de septiembre de 2022.

Tratado y acordado en sesiones celebradas los días 
18 de mayo; 8 y 15 de junio, y 7 de septiembre de 2022, con la asistencia de las 
diputadas señoras María Candelaria Acevedo (Presidenta) y Clara Sagardia y de 
los diputados señores Eric Aedo, Bernardo Berger, Jorge Brito, Sergio Bobadilla, 
Tomás de Rementería, Mauro González, Daniel Manouchehri, Cristián Moreira, 
Matías Ramírez, Leonidas Romero y Miguel Ángel Calisto. 
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